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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04580/INFOEM/IP/RR/2020, 04581/INFOEM/IP/RR/2020 y 04582/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por la C. xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente  00189/TRIJAEM/IP/2020, 00188/TRIJAEM/IP/2020  y 00187/TRIJAEM/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· Solicitud de información 00189/TRIJAEM/IP/2020.
“Requiero de los títulos y cédulas profesionales de las secretarias de acuerdos y los secretarios de acuerdos de la segunda, tercera, cuarta, quinta y novena salas regionales. También requiero los exámenes que aplicaron dichos funcionarios para obtener la plaza. Igualmente requiero los nombramientos que los hayan acreditado previamente como actuarios, proyectistas y asesores, de acuerdo a la carrera jurisdiccional.” [Sic]

· Solicitud de información 00188/TRIJAEM/IP/2020.
“Requiero de los títulos y cédulas profesionales de las proyectistas y los proyectistas de la segunda, tercera, cuarta, quinta y novena salas regionales. También requiero los exámenes que aplicaron dichos funcionarios para obtener la plaza. Igualmente requiero los nombramientos que los hayan acreditado previamente como actuarios, de acuerdo a la carrera jurisdiccional.” [Sic]

· Solicitud de información 00187/TRIJAEM/IP/2020.
“Requiero de los títulos y cédulas profesionales de las actuarias y los actuarios de la segunda, tercera, cuarta, quinta y novena salas regionales. También requiero los exámenes que aplicaron dichos funcionarios para obtener la plaza.” [Sic]

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día quince de octubre de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

· Respuesta a la Solicitud de información 00189/TRIJAEM/IP/2020.
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Mediante archivos adjuntos se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]

· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos denominados “532 resp a sol 189.pdf”, “ACUERDO SOL 189-2020 VP.pdf” y “ACTA TRIGESIMA OCTAVA.pdf”, mismos que serán motivo de estudio en el Considerando respectivo.


· Respuesta a la Solicitud de información 00188/TRIJAEM/IP/2020.
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Mediante archivos adjuntos se da respuesta a la solicitud de información.

ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]

· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos denominados “529 resp a sol 188.pdf”, “ACUERDO SOL 188-2020 VP.pdf” y “ACTA TRIGESIMA OCTAVA.pdf”, mismos que serán motivo de estudio en el Considerando respectivo.

· Respuesta a la Solicitud de información 00187/TRIJAEM/IP/2020.
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Mediante archivos adjuntos se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]

· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos denominados “527resp a sol 187.pdf” y “ACUERDO SOL 187-2020.pdf”, mismos que serán motivo de estudio en el Considerando respectivo.



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veinte de octubre de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04580/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00189/TRIJAEM/IP/2020), 04581/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00188/TRIJAEM/IP/2020) y 04582/INFOEM/IP/RR/2020 (para la solicitud 00187/TRIJAEM/IP/2020), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

I. Acto Impugnado:
04580/INFOEM/IP/RR/2020
“La respuesta a mi solicitud” [sic]

04581/INFOEM/IP/RR/2020
“La respuesta a mi solicitud” [sic]

04582/INFOEM/IP/RR/2020
“La respuesta a mi solicitud” [sic]


II. Razones o Motivos de Inconformidad: 
04580/INFOEM/IP/RR/2020
 “1.- No me entregaron ninguna información de Oscar Martín Morales Rosas y Leonor Media Juárez, que se desempeñan como secretario y secretaria de acuerdos en la Quinta y Novena Salas, respectivamente. 2.- No me proporcionaron los nombramientos como actuarios, secretarios proyectistas y asesores comisionados, que debieron preceder a los nombramientos de secretarios de acuerdos, ya que en términos de los artículos 2 fracción I, 72 fracciones IV, V y VII, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interior del Tribunal, para la promoción se requiere acreditar la carrera jurisdiccional; ello son dejar de mencionar que los formatos únicos de movimiento de personal, no sustituyen el nombramiento que debe ser expedido por la Presidencia del Tribunal para desempeñar el cargo. 3.- No estoy de acuerdo con la clasificación de los exámenes de oposición pues los procesos de selección del personal de cualquier Tribunal, gozan del principio de transparencia, de ahí que si la información tiene información confidencial o reservada, debió haberse elaborado una versión pública a efecto de ser entregada a la suscrita, pues es de interés común que las personas que ejercen funciones jurisdiccionales en el Tribunal, fueron debidamente evaluados y cumplen con los requisitos para desempeñar sus cargos. Además, al existir la presunción fundada de que no existieron los procesos de selección que ordena el Reglamento de ese Tribunal, solicito a ese Instituto que en ejercicio de sus atribuciones, requieran los documentos en que consten los procesos de selección, a efecto de constatar la existencia de los mismos, verifique si efectivamente contienen información que deba clasificarse y en su caso, se orden la elaboración de las versiones públicas correspondientes. 4.- En caso de inexistencia de alguna de la información requerida, se debió proporcionarme la resolución del Comité de Transparencia, lo que no se hizo.” [sic]

04581/INFOEM/IP/RR/2020
 “1.- No me proporcionaron los nombramientos como actuarios que debieron preceder a los nombramientos de secretarios proyectistas, ya que en términos de los artículos 2 fracción I, 72 fracción VII, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interior del Tribunal, para la promoción se requiere acreditar la carrera jurisdiccional; ello son dejar de mencionar que los formatos únicos de movimiento de personal, no sustituyen el nombramiento que debe ser expedido por la Presidencia del Tribunal para desempeñar el cargo. 2.- No estoy de acuerdo con la clasificación de los exámenes de oposición pues los procesos de selección del personal de cualquier Tribunal, gozan del principio de transparencia, de ahí que si la información tiene información confidencial o reservada, debió haberse elaborado una versión pública a efecto de ser entregada a la suscrita, pues es de interés común que las personas que ejercen funciones jurisdiccionales en el Tribunal, fueron debidamente evaluados y cumplen con los requisitos para desempeñar sus cargos. Además, al existir la presunción fundada de que no existieron los procesos de selección que ordena el Reglamento de ese Tribunal, solicito a ese Instituto que en ejercicio de sus atribuciones, requieran los documentos en que consten los procesos de selección, a efecto de constatar la existencia de los mismos, verifique si efectivamente contienen información que deba clasificarse y en su caso, se orden la elaboración de las versiones públicas correspondientes. 3- En caso de inexistencia de alguna de la información requerida, se debió proporcionarme la resolución del Comité de Transparencia, lo que no se hizo.” [sic]

04582/INFOEM/IP/RR/2020
“1.- No me entregaron el Título Profesional de Tania Alejandra Osorio Miranda, que se desempeñan actuaria en la Quinta Sala Regional, siendo que es uno de los requisitos necesarios para ocupar el cargo. 2.- No estoy de acuerdo con la clasificación de los exámenes de oposición pues los procesos de selección del personal de cualquier Tribunal, gozan del principio de transparencia, de ahí que si la información tiene información confidencial o reservada, debió haberse elaborado una versión pública a efecto de ser entregada a la suscrita, pues es de interés común que las personas que ejercen funciones jurisdiccionales en el Tribunal, fueron debidamente evaluados y cumplen con los requisitos para desempeñar sus cargos. Además, al existir la presunción fundada de que no existieron los procesos de selección que ordena el Reglamento de ese Tribunal, solicito a ese Instituto que en ejercicio de sus atribuciones, requieran los documentos en que consten los procesos de selección, a efecto de constatar la existencia de los mismos, verifique si efectivamente contienen información que deba clasificarse y en su caso, se orden la elaboración de las versiones públicas correspondientes. 3.- En caso de inexistencia de alguna de la información requerida, se debió proporcionarme la resolución del Comité de Transparencia, lo que no se hizo.” [sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega y Eva Abaid Yapur, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Cuarta Sesión de Pleno de fecha veintiocho de octubre del año dos mil veinte, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”




SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado los días cuatro, diez y veinticinco de noviembre del año dos mil veinte, remitió mediante diversos archivos su informe justificado; por su parte, El Recurrente, no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones, de conformidad con las siguientes capturas de pantalla:

[image: ]
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Por lo que se decretó el cierre de las mismas en fecha tres de marzo del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, diversa información que se desglosará mediante el siguiente cuadro comparativo junto con las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

	Solicitud de Información
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Cumplimiento

	00189/TRIJAEM/IP/2020

	De las Secretarias de Acuerdos y los Secretarios de Acuerdos de la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Novena Salas Regionales, requiere lo siguiente:

	Títulos y Cédulas Profesionales
	

 





	Parcialmente

Faltó remitir el Título Profesional de la Secretaría de Acuerdos de la Quinta Sala Regional.

	Los exámenes que aplicaron dichos funcionarios para obtener la plaza.
	

	NO

	Igualmente requiero los nombramientos que los hayan acreditado previamente como actuarios, proyectistas y asesores, de acuerdo a la carrera jurisdiccional.
	







	






Parcialmente

Remiten dos veces los Formatos Únicos de Movimientos de las Licenciadas Valverde Cortes Erika Ivonne y Gilda Anahí González Reynoso.

Y faltaría el nombramiento de la Secretaría de Acuerdos de la Quinta Sala Regional.

	00188/TRIJAEM/IP/2020

	De las Proyectistas y los Proyectistas de la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Novena Salas Regionales, requiere lo siguiente:

	Títulos y Cédulas Profesionales.
	

 














	SÍ

	Los exámenes que aplicaron dichos funcionarios para obtener la plaza.
	

	NO

	Los nombramientos que los hayan acreditado previamente como actuarios, de acuerdo a la carrera jurisdiccional.
	
Únicamente remiten cuatro los Formatos Únicos de Movimientos de los Licenciados:

· Sánchez Flores Patricia.
· Hernández Pacheco Daniel.
· Ayala Benítez Ivett Zulema y
·  Calderón Hernández Roció.
· 
En su carácter de proyectistas de la Segunda, Tercera y Novena Salas Regionales.
	Parcialmente

Faltan de remitir los Formatos Únicos de Movimientos de los Servidores Públicos adscritos a la 
Cuarta, Quinta y dos Servidores Públicos de la Novena Salas Regionales. 

	
00187/TRIJAEM/IP/2020


	De las  Actuarias y los Actuarios de la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Novena Salas Regionales, requiere lo siguiente:

	Títulos y Cédulas Profesionales
	









	Parcialmente
De igual manera que en las solicitudes anteriores, no remiten la documentación requerida de la Quinta Sala Regional.

Sin embargo, en este caso, hacen un pronunciamiento en el que informan que no poseen en el expediente de personal, la información relacionada con el Título Profesional, del Actuario de la Quinta Sala Regional.   


	Los exámenes que aplicaron dichos funcionarios para obtener la plaza.
	

	NO



En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Así que las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, le es desfavorable a la particular y hace valer las siguientes razones o motivos de inconformidad, que se desglosará mediante el siguiente cuadro comparativo junto con la información remitida mediante Informe Justificado por parte del Sujeto Obligado, en el tenor siguiente:
	razones o motivos de inconformidad
	Información remitida en Informe Justificado 
	Cumplimiento

	Recurso de Revisión 04580/INFOEM/IP/RR/2020

	 “1.- No me entregaron ninguna información de Oscar Martín Morales Rosas y Leonor Media Juárez, que se desempeñan como secretario y secretaria de acuerdos en la Quinta y Novena Salas, respectivamente. 

	


[bookmark: _GoBack]
	SÍ

	2.- No me proporcionaron los nombramientos como actuarios, secretarios proyectistas y asesores comisionados, que debieron preceder a los nombramientos de secretarios de acuerdos, ya que en términos de los artículos 2 fracción I, 72 fracciones IV, V y VII, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interior del Tribunal, para la promoción se requiere acreditar la carrera jurisdiccional; ello son dejar de mencionar que los formatos únicos de movimiento de personal, no sustituyen el nombramiento que debe ser expedido por la Presidencia del Tribunal para desempeñar el cargo. 

	[image: ]
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	SÍ


	


	3.- No estoy de acuerdo con la clasificación de los exámenes de oposición pues los procesos de selección del personal de cualquier Tribunal, gozan del principio de transparencia, de ahí que si la información tiene información confidencial o reservada, debió haberse elaborado una versión pública a efecto de ser entregada a la suscrita, pues es de interés común que las personas que ejercen funciones jurisdiccionales en el Tribunal, fueron debidamente evaluados y cumplen con los requisitos para desempeñar sus cargos. 

Además, al existir la presunción fundada de que no existieron los procesos de selección que ordena el Reglamento de ese Tribunal, solicito a ese Instituto que en ejercicio de sus atribuciones, requieran los documentos en que consten los procesos de selección, a efecto de constatar la existencia de los mismos, verifique si efectivamente contienen información que deba clasificarse y en su caso, se orden la elaboración de las versiones públicas correspondientes
	[image: ]
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El Recurrente al momento de interponer los presentes recursos de revisión; amplió en parte su solicitud de información, ya que requirió nuevos elementos en relación al folio de la Solicitud 00189/TRIJAEM/IP/2020, (…solicito a ese Instituto que en ejercicio de sus atribuciones, requieran los documentos en que consten los procesos de selección, a efecto de constatar la existencia de los mismos, verifique si efectivamente contienen información que deba clasificarse y en su caso, se orden la elaboración de las versiones públicas correspondientes…)

Por tales razones, este Instituto no puede manifestarse al respecto, ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por la recurrente. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el INAI, el cual señala:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.“

Ante tales consideraciones, es de señalarse que El Recurrente, si bien impugnó la respuesta del Sujeto Obligado; también lo es que peticionó información adicional, respecto de la cual esta Ponencia no hará ningún pronunciamiento al constituir una petición adicional o plus petito, dejando a salvo los derechos del Recurrente para que en caso de considerarlo así formule una nueva solicitud de información.

En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar información antes señalada; en razón de que la información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma.
	Parcialmente

	4.- En caso de inexistencia de alguna de la información requerida, se debió proporcionarme la resolución del Comité de Transparencia, lo que no se hizo.” [sic]
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	SÍ

	Recurso de Revisión 04581/INFOEM/IP/RR/2020

	“1.- No me proporcionaron los nombramientos como actuarios que debieron preceder a los nombramientos de secretarios proyectistas, ya que en términos de los artículos 2 fracción I, 72 fracción VII, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interior del Tribunal, para la promoción se requiere acreditar la carrera jurisdiccional; ello son dejar de mencionar que los formatos únicos de movimiento de personal, no sustituyen el nombramiento que debe ser expedido por la Presidencia del Tribunal para desempeñar el cargo. 
	[image: ]
En respuesta, únicamente remiten cuatro los Formatos Únicos de Movimientos de los Licenciados:

· Sánchez Flores Patricia.
· Hernández Pacheco Daniel.
· Ayala Benítez Ivett Zulema y
·  Calderón Hernández Roció.
· 
En su carácter de proyectistas de la Segunda, Tercera y Novena Salas Regionales.
	Parcialmente

Faltan de remitir los Formatos Únicos de Movimientos de los Servidores Públicos adscritos a la 
Cuarta, Quinta y dos Servidores Públicos de la Novena Salas Regionales. 

	2.- No estoy de acuerdo con la clasificación de los exámenes de oposición pues los procesos de selección del personal de cualquier Tribunal, gozan del principio de transparencia, de ahí que si la información tiene información confidencial o reservada, debió haberse elaborado una versión pública a efecto de ser entregada a la suscrita, pues es de interés común que las personas que ejercen funciones jurisdiccionales en el Tribunal, fueron debidamente evaluados y cumplen con los requisitos para desempeñar sus cargos. 

Además, al existir la presunción fundada de que no existieron los procesos de selección que ordena el Reglamento de ese Tribunal, solicito a ese Instituto que en ejercicio de sus atribuciones, requieran los documentos en que consten los procesos de selección, a efecto de constatar la existencia de los mismos, verifique si efectivamente contienen información que deba clasificarse y en su caso, se orden la elaboración de las versiones públicas correspondientes.
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[image: ]

El Recurrente al momento de interponer los presentes recursos de revisión; amplió en parte su solicitud de información, ya que requirió nuevos elementos en relación al foli de las Solicitudes 00188/TRIJAEM/IP/2020, (…solicito a ese Instituto que en ejercicio de sus atribuciones, requieran los documentos en que consten los procesos de selección, a efecto de constatar la existencia de los mismos, verifique si efectivamente contienen información que deba clasificarse y en su caso, se orden la elaboración de las versiones públicas correspondientes…)

Por tales razones, este Instituto no puede manifestarse al respecto, ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por la recurrente. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el INAI, el cual señala:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.“

Ante tales consideraciones, es de señalarse que El Recurrente, si bien impugnó la respuesta del Sujeto Obligado; también lo es que peticionó información adicional, respecto de la cual esta Ponencia no hará ningún pronunciamiento al constituir una petición adicional o plus petito, dejando a salvo los derechos del Recurrente para que en caso de considerarlo así formule una nueva solicitud de información.
En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar información antes señalada; en razón de que la información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma.
	Parcialmente

	3- En caso de inexistencia de alguna de la información requerida, se debió proporcionarme la resolución del Comité de Transparencia, lo que no se hizo.” [sic]
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	Parcialmente

	
Recurso de Revisión 04582/INFOEM/IP/RR/2020


	“1.- No me entregaron el Título Profesional de Tania Alejandra Osorio Miranda, que se desempeñan actuaria en la Quinta Sala Regional, siendo que es uno de los requisitos necesarios para ocupar el cargo.
	Respecto de la información proporcionada por la Dirección de Administración, mediante Acta de la Cuadragésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se declara la inexistencia de la información relativa al Título Profesional Tania Alejandra Osorio Miranda, que se desempeña como actuaría en la Quinta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
[image: ]
	SÍ

	2.- No estoy de acuerdo con la clasificación de los exámenes de oposición pues los procesos de selección del personal de cualquier Tribunal, gozan del principio de transparencia, de ahí que si la información tiene información confidencial o reservada, debió haberse elaborado una versión pública a efecto de ser entregada a la suscrita, pues es de interés común que las personas que ejercen funciones jurisdiccionales en el Tribunal, fueron debidamente evaluados y cumplen con los requisitos para desempeñar sus cargos.


Además, al existir la presunción fundada de que no existieron los procesos de selección que ordena el Reglamento de ese Tribunal, solicito a ese Instituto que en ejercicio de sus atribuciones, requieran los documentos en que consten los procesos de selección, a efecto de constatar la existencia de los mismos, verifique si efectivamente contienen información que deba clasificarse y en su caso, se orden la elaboración de las versiones públicas correspondientes.
	[image: ]
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El Recurrente al momento de interponer los presentes recursos de revisión; amplió en parte su solicitud de información, ya que requirió nuevos elementos en relación al foli de las Solicitudes 00187/TRIJAEM/IP/2020, (…solicito a ese Instituto que en ejercicio de sus atribuciones, requieran los documentos en que consten los procesos de selección, a efecto de constatar la existencia de los mismos, verifique si efectivamente contienen información que deba clasificarse y en su caso, se orden la elaboración de las versiones públicas correspondientes…)

Por tales razones, este Instituto no puede manifestarse al respecto, ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por la recurrente. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el INAI, el cual señala:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.“

Ante tales consideraciones, es de señalarse que El Recurrente, si bien impugnó la respuesta del Sujeto Obligado; también lo es que peticionó información adicional, respecto de la cual esta Ponencia no hará ningún pronunciamiento al constituir una petición adicional o plus petito, dejando a salvo los derechos del Recurrente para que en caso de considerarlo así formule una nueva solicitud de información.
En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar información antes señalada; en razón de que la información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma.
	Parcialmente

	3.- En caso de inexistencia de alguna de la información requerida, se debió proporcionarme la resolución del Comité de Transparencia, lo que no se hizo.” [sic]
	[image: ]
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	SÍ


Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta y la información remitida mediante su Informe Justificado, se colma lo requerido en dichas solicitudes. 

Primeramente, empezaremos a desglosar los puntos faltantes de los cuadros anteriormente expuestos, por lo que se refiere a los exámenes que aplicaron las y los Secretarios de Acuerdos, las y los Proyectistas y las y los Actuarios de la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Novena Salas Regionales, para obtener la plaza.

Por lo que retomaremos los argumentos aludidos por parte del Sujeto Obligado ante dichos documentos tanto en respuesta como en Informe Justificado, en el que indica que no se pueden entregar dichos documentos, ya que tienen el carácter de ser información RESERVADA, de conformidad con lo siguiente:
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Por lo anterior, es importante traer a colación el Capítulo Décimo Tercero, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado De México, en el que estipula lo siguiente:

Artículo 72. El sistema de carrera jurisdiccional tendrá como fin el ingreso al Tribunal y la promoción del personal jurídico en las siguientes categorías: 

I. Secretaria o Secretario General del Pleno.
II. Secretaria o Secretario General de Acuerdos.
III. Secretaria o Secretario de Acuerdos.
IV. Asesora o Asesor Comisionado.
V. Secretaria o Secretario Proyectista.
VI. Mediadora o Mediador Conciliador.
VII. Actuaria o Actuario. 

Artículo 73. El ingreso y promoción del personal a que se refiere el artículo anterior podrá realizarse a través de concurso abierto o cerrado de oposición, cuya instrumentación estará a cargo del Instituto en términos de los acuerdos que para tal efecto emita la Junta.

En los concursos cerrados de oposición, participarán los integrantes del personal jurídico y administrativo que reúna los requisitos para acceder a la plaza que corresponda. 

En los concursos abiertos de oposición, participará cualquier persona con profesión que reúna los requisitos para acceder a la plaza que corresponda.
 
Artículo 74. En los concursos cerrados de oposición, la Presidencia del Tribunal emitirá una convocatoria, que será publicada por una sola vez en el Órgano de Difusión, en la que se señale la categoría y el número de vacantes sujetas a concurso, el plazo, lugar y requisitos para la inscripción y el lugar, día y hora en que se llevarán a cabo los exámenes en los términos en que se establezca en la convocatoria.

Tratándose del concurso abierto de oposición, la convocatoria se publicará, adicionalmente, por una sola ocasión, en uno de los periódicos de circulación a nivel estatal.

Para la organización, práctica y calificación de los exámenes de oposición, la Presidencia del Tribunal, nombrará a un jurado, que se integrará por dos Magistraturas de Sala Superior y una de Sala Especializada, Regional de Jurisdicción Ordinaria o Magistratura Supernumeraria, asistidos por la Dirección General del Instituto.

Dentro de los requisitos para la inscripción a los concursos de oposición para promoción, deberá considerarse la participación del personal en las actividades y eventos de capacitación y profesionalización a los cuales convoque la Presidencia, la Vicepresidencia, el Pleno, la Junta, o el Instituto

Artículo 75. Las personas inscritas en los concursos de oposición, siempre que reúnan los requisitos respectivos, deberán resolver un examen teórico por escrito, cuyo contenido versará sobre materias que se relacionen con la función de la plaza para la que se concursa.

De entre el número total de aspirantes, sólo tendrán derecho a presentar el examen práctico las personas que hayan obtenido como mínimo la calificación de ocho puntos.

El examen práctico que aplicará el jurado, consistirá en la redacción de actuaciones y resoluciones vinculadas con la función de la plaza por la que se concursa, cuya calificación mínima aprobatoria también será de ocho puntos.

Para conocer los atributos personales que permitan evaluar los valores, principios e integridad ética de las y los aspirantes, el jurado tomará en cuenta la información contenida en su expediente personal, los estudios de posgrado o especialidad que hubiesen realizado, así como los cursos de capacitación en los que haya participado.

Artículo 76. El resultado final del concurso de oposición se determinará con el promedio de las calificaciones aprobatorias de los exámenes teórico y práctico y los antecedentes que el jurado tenga a su alcance.

Cada plaza se podrá otorgar a quien hubiere obtenido el más alto promedio y la mejor evaluación de sus antecedentes, quedando las y los demás profesionistas que hubiesen aprobado los exámenes, en la posibilidad de ocupar alguna plaza similar dentro del año siguiente. 

En el supuesto de empate se decidirá valorando, en orden de preferencia, los siguientes elementos:

I. El desempeño de sus labores, cuando forme o haya formado parte del personal del Tribunal.
II. El grado académico del sustentante.
III. Los cursos de actualización o especialización en los que haya participado; y
IV. La carrera jurisdiccional.

La decisión final del concurso será inatacable. 

Concluidos los exámenes teórico y práctico, el jurado levantará el acta final respectiva e informará a la Presidencia del Tribunal, a fin de que determine lo conducente.

Lo dicho hasta aquí supone que el ingreso al Tribunal y la promoción del personal jurídico, deberán resolver un examen teórico por escrito y posteriormente, presentar el examen práctico las personas que hayan obtenido como mínimo la calificación de ocho puntos.

Ahora bien, tocante a los nombramientos como actuarios que debieron preceder a los nombramientos de secretarios proyectistas, y recapitulando lo solicitado por el particular, respecto de los Formatos Únicos de Movimientos de los Servidores Públicos adscritos a la Cuarta, Quinta y dos Servidores Públicos de la Novena Salas Regionales.

Resulta conveniente traer a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, cuyo objeto es regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios con sus servidores públicos, además de establecer lo referente a los nombramientos como se muestra a continuación:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
(…) 
CAPITULO II
De los Nombramientos

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe.

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.


Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar la información interés del Particular, en consecuencia, la información solicitada; debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que esta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber quiénes ocupan los cargos correspondientes del servicio público, esto es, su acceso permite transparentar la designación y función de los servidores públicos adscritos a la Cuarta, Quinta y dos Servidores Públicos de la Novena Salas Regionales del TRIJAEM.

Sin embargo, bajo ese tenor se advierte que el Sujeto Obligado, si bien no cuenta con los documentos solicitados; por lo que se ordena su entrega, así como también de la información faltante que haya sigo generada pero no localizada; por lo que, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente en términos de los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170, de la Ley de Transparencia de la Entidad, los cuales se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Lo anterior, atendiendo a que como se adujo existe obligatoriedad por parte del Sujeto Obligado para contar con la información solicitada por la parte Recurrente, por lo que, si no obrara en sus archivos, deberá señalar fundada y motivadamente, las razones o circunstancias por las que no cuenta con la misma, debiendo hacerlo mediante Acuerdo en el que se declare la inexistencia de la información, en los términos referidos con antelación.

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Debido a que la información requerida se centra en obtener las Fichas Curriculares y el documentó probatorio del grado de estudios (Título Profesional, Certificado o Cédula Profesional) de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Otumba, se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información, amerita la elaboración de una versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos sujetos a evaluación, en el caso específico en dichos documentos pueden obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM); préstamos o descuentos que se les hagan y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como, firmas y calificaciones, entre otros datos.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, por cuanto a  la Clave Única de Registro de Población CURP, está integrada por  18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; entidad federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo que hace a la firma y calificaciones, para el caso de que  los documetos a expedir las  contenga, en atención a que constituyen datos personales que hacen identificable a la persona, estos son susceptibles de ser testados con el objeto de protegerlos en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00189/TRIJAEM/IP/2020, 00188/TRIJAEM/IP/2020  y 00187/TRIJAEM/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00189/TRIJAEM/IP/2020, 00188/TRIJAEM/IP/2020  y 00187/TRIJAEM/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, del soporte documental en donde conste lo siguiente:

a) La versión pública de los Nombramientos, Contratos o Formatos Únicos de Movimientos de Personal (FUMP), con los que cuente al veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, de las siguientes Secretarias Proyectistas del TRIJAEM:

·   Boyzo Moreno Angélica María, adscrita a la Cuarta Sala Regional Ecatepec.
· Hernández Monroy Irma Irene, adscrita a la Quinta Sala Regional Nezahualcóyotl.
· Bernal Mirón Guadalupe, adscrita a la Novena Sala Regional Atizapán de Zaragoza.
· Rojas Osnaya Miriam, adscrita a la Novena Sala Regional Atizapán de Zaragoza.

b) De ser procedente, la versión pública de los resultados globales (aprobado, no aprobado, apto o no apto) de los exámenes de ingreso y/o promoción, del personal jurídico en las categorías de Secretarios de Acuerdos, Secretarios Proyectistas y Actuarios, de la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Novena Salas Regionales del TRIJAEM, con los que cuente al veinticuatro de septiembre de dos mil veinte.


Se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

Respecto de los documentos identificados en los incisos a) y b), en el supuesto de que no se cuente con los mismos, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual confirme la inexistencia de la documentación requerida, en los términos señalados por la normatividad vigente y aplicable.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; o en su caso, interponer recurso de inconformidad de conformidad con el artículo 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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[AcUERDO ALCANCE sOL 187-188-189.pdf {Acuerdo de alcance de informacién 10/11/2020
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[ACUERDO DE PUESTA A LA VISTA RR 04582.0d7 |Se pone el Informe Justificado a la vista de la Recurrente [20/01/2021
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 'NOMBRE "PUESTO NOMINAL

'SEGUNDA SALA REGIONAL NAUCALPAN | Valverde Coriés Erika Ivonne SECRETARIAO DE SAA RESIONAL BEES
TUAEM

TERGERA SALA REGIONAL TLALNEPANTLA. | AvlaNativitas Maria delos Angeles | S0t AA0 Ut SALRREGIONAL DEL

CUARTA SALA REGIONAL ECATEPEC Martinez Rocha Sergio Alejandro SECHETANAG DAL RERIONAL D
TIAEM

[NOVENA SALA REGIONAL ATIZAPAN DE " 'SECRETARIAO DE SALA REGIONAL DEL
SARAGOZS. ‘Gonzslez Reynoso Gilda Anahi o

En este orden de ideas y atendiendo a lo requerido por el solicitante se remiten copias simples de los
titulos profesionales de los Secretarios de Acuerdos de la Segunda, Tercera, Cuarta y Novena Salas

Regionales.

Por lo que hace a las cédulas profesionales solicitadas, después de realizar una busqueda exhaustiva
y razonable en los archivos y registros de esta unidad administrativa, no se localizé la informacién
tequerida, no obstante lo anterior, es dable destacar que la cedula profesional no constituye un
requisito de elegibilidad para ejercer las funciones del puesto referido, del mismo modo le informo que
o es un requisito obligatorio e ingreso al Tribunal el exhibirla, por lo que se pueden considerar como
documentos deseables mas no exigibles, sirve de fundamento lo establecido en el articulo 62 del
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
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Por lo que respecta a los examenes que aplicaron dichos funcionarios para obtener la plaza, hago de
su atento conocimiento que la Direccion de Administracin y el Departamento de Recursos Humanos,
solo tienen conferido en sus funciones el tramitar los movimientos de personal y no asi atender los
programas _especificos de ingreso al Tribunal, la induccién al puesto, la capacitacién y la
profesionalizacion, de tal modo que muy respetuosamente se le sugiere al responsable de atender los
requerimientos de transparencia en el Tribunal, agotar el principio de exhaustividad y turnar la
solicitud correspondiente al Instituto de Justicia Administrativa debido a que es el area competente.
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En lo referente a los nombramientos que los hayan acreditado previamente a los Secretarios de
Acuerdos como Actuarios, Secretarios Proyectistas y Asesores informo a usted que conforme a lo
estipulado en el articulo 48 de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y Municipios,
el documento que hace la funcién de nombramiento de cada servidor piiblico es el Formato Unico de
Movimientos de Personal, el cual contiene, entre otros rubros lo siguiente:

- Nombre completo del servidor piiblico.

- Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripcidn.

- Carécter del nombramiento, ya sea de servidores pblicos generales o de confianza, asi como
la temporalidad del mismo.

Derivado de lo anterior y en aras de cumplir con el requisito del solicitante se adjuntan los Formatos
Unicos de Movimientos de Personal de los Secretarios de Acuerdos de la Segunda, Tercera, Cuarta y
Novena Salas Regionales que los acreditaron en su momento como Actuarios, Secretarios
Proyectistas o Asesores, conforme a la relacion anexa, en su version publica, debido a que contienen
datos personales cuya informacién es concerniente a una persona, identificada o identificable
conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacicn Publica del Estado de
México y Municipios, asi como la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de México.
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De lo anterior se informa que a la fecha de la solicitud se tienen 8 Secretarios Proyectistas.
laborando en las Salas Regionales mencionadas por e! solicitante, como a continuacién
se describe:

‘UNDAD ADUNISTRATIVA (3 PUESTONOMINAL
EGUNGA SALABEGIONAL NAUCALPAN | Sinches Flres Parca SECRETARAD PROVECTISTA DEL TIAEM
Heminde: Pachecs DanaT SECRETARAD PROVECTISTA DEL TJAEM

TERCEA SALARESIONAL TULNEPANTLA 351, G et Zutema SECRETARAD PROVECTISTA DEL TIAEM:
CURRTA SALA REGIONAL ECATEPEC Boyz0 Mereno fngales wars SECAETARIAD PROVECTISTA DEL TIAEM
‘QUNTA SALA REGIONAL NEZAUALGOVOTL | Fermandez ooy ma rene SECAETARIAD PROVECTISTA DEL TIAEM
Bermaiirin Gadaiupe SECRETARIAD PROVECTISTA DEL TJAEM

NOVENA SALAREGIONAL ATZAPANDE 1./ 1 s oo SECRETANAD PROVECTISTADEL TJAEM
[ Rojos Osnaya i SEGRETANAD PROVECTISTA DEL TIAEM

En este orden de ideas y atendiendo a lo requerido por el solicitante se remiten copias
simples de los titulos profesionales de los Secretarios Proyectistas de la Segunda,
Tercera, Cuarta, Quinta y Novena Salas Regionales.

Por lo que hace a las cédulas profesionales solicitadas, después de realizar una bisqueda
exhaustiva y razonable en los archivos y registros de esta unidad administrativa, no se
localizé la informacisn requerida, no obstante lo anterior, es dable destacar que la cedula
profesional no constituye un requisito de elegibilidad para ejercer las funciones del
puesto referido, del mismo modo le informo que no es un requisito obligatorio de ingreso
al Tribunal el exhibirla, por lo que se pueden considerar como documentos deseables mas
no exigibles, sirve de fundamento lo establecido en el articulo 62 del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
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Por lo que respecta a los exdmenes que aplicaron dichos funcionarios para obtener la
plaza, hago de su atento conocimiento que la Direccion de Administracion y el
Departamento de Recursos Humanos, solo tienen conferido en sus funciones el tramitar
los movimientos de personal y o asi atender los programas especificos de ingreso al
“Tribunal, la induccién al puesto, la capacitacién y la profesionalizacin, de tal modo que
muy respetuosamente se le sugiere al responsable de atender los requerimientos de
transparencia en el Tribunal, agotar el principio de exhaustividad y turnar la solicitud
correspondiente al Instituto de Justicia Administrativa debido a que es el area
competente.
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En lo referente a los nombramientos que los hayan acreditado previamente a los
Secretarios Proyectistas como Actuarios, informo a usted que conforme a lo estipulado
en el articulo 48 de la Ley del Trabajo de los Servidores Pblicos del Estado y Municipios,
el documento que hace la funcion de nombramiento de cada servidor publico es el
Formato Unico de Movimientos de Personal, el cual contiene, entre otros rubros lo
siguiente:

- Nombre completo del servidor pablico.

- Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de
adscripeion

- Carécter del nombramiento, ya sea de servidores piblicos generales o de
confianza, asi como la temporalidad del mismo.

Derivado de lo anterior y en aras de atender el requisito del solicitante se adjuntan los
Formatos Unicos de Movimientos de Personal de los Secretarios Proyectistas de la
Segunda, Tercera Salas Regionales, asf como uno de los Secretarios Proyectistas de la
Novena Sala Regional, que [0s acreditaron en su momento como Actuarios, conforme a la
relacién anexa, en su version publica, debido a que contienen datos personales cuya
informacion es conceniente a una persona, identificada o identificable conforme a lo
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios, asi como Ia Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de
los Sujetos Obligados del Estado de Méxic
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De lo anterior se informa que a la fecha de la solicitud se tienen 6 actuarios laborando en las
Salas Regionales mencionadas por el solicitante, como a continuacién se describe:

UNIDAD ADMINISTRATIVA NOMBRE PUESTO NOMINAL
5 Rodriguez Juarez Andrés £ ACTUARIA,O DEL TJAEM
SEGUNDA SALA REGIONAL NAUCALPAN. Pérez Aguilar Juan Carlos ACTUARIA.O DEL TJAEM
| TERCERA SALA REGIONAL TLALNEPANTLA Martinez Pérez Ana Karen ACTUARIA,O DEL TJAEM
CUARTA SALA REGIONAL ECATEPEC Ponce Cornejo Michelle ACTUARIA,O DEL TJAEM
QUINTA SALA REGIONAL NEZAHUALCGYOTL | Osorio Miranda Tania Alejandra ACTUARIA,O DEL TJAEM
NOVENA SALA REGIONAL ATIZAPAN DE ZARAGOZA | Cruz Jiménez Mauricio ACTUARIA,O DEL TJAEM

En este orden de ideas y atendiendo a lo requerido por el solicitante se remiten copias simples de
los titulos profesionales de los Actuarios de la Segunda, Tercera, Cuarta y Novena Salas
Regionales.

En lo que respecta al Actuario de la Quinta Sala Regional, hago de su atento conocimiento que
derivado de una bisqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en el Departamento
de Recursos Humanos, especificamente en su expediente personal, no se encontré informacién
alguna relacionada con el titulo profesional. Consecuentemente Yy una vez terminada dicha
bisqueda, este Departamento de Recursos Humanos no puede proporcionar informacién
conforme al requerimiento del salicitante, debido a que no posee dicha informacién.

Por lo que hace a las cédulas profesionales soficitadas, después de realizar una busqueda
exhaustiva y razonable en los archivos y registros de esta unidad administrativa, no se localizé
la informaci6n requerida, no obstante lo anterior es dable destacar que la cedula profesional no
constituye un requisito de elegibilidad para ejercer las funciones del puesto referido, del mismo
modo le informo que no es un requisito obligatorio de ingreso al Tribunal el exhibirla, por lo que
se pueden considerar como documentos deseables mas no exigibles, sirve de fundamento lo
establecido en el articulo 62 del Reglamento Interior def Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de México.
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“..También requiero los exdmenes que aplicaron dichos funcionarios para
obtener la plaza.” (sic)

En razén de la manifestacion sefialada en el parafo anterior, se informa que conforme
las atribuciones conferidas al titular de Ia Direccin de Administracion en la Ley
Orgdnica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, no es facultad
del que suscribe ni de las dreas supeditadas a esta Direccion la aplicacién de los
examenes para el ingreso a este Tribunal en cualquiera de las dreas jurisdiccionales,
por lo que respetuosamente se le sugiere agotar el principio de exhaustividad y mas
Ia solicitud correspondiente al sujeto habilitado competente.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones
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